





N°   042-2009-MINCETUR/DM







Lima, 01 de abril de 2009

Visto, el Memorándum N° 206-2009-MINCETUR/SG, de la Secretaria General del MINCETUR;


CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial N° 106-2005-MINCETUR/DM, de fecha 23 de marzo de 2005, se constituyó la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios – CEPAD, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, a cargo de la evaluación y calificación de la conducta funcional de los funcionarios nivel F-5;

Que, a efectos de dar cumplimiento a la Recomendación N° 1 formulada en el Informe N° 012-2008-02-5302 “Examen Especial al Viceministerio de Comercio Exterior – Dirección Nacional de Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, Período 2006-2007“, de la Oficina General de Auditoría Interna, es necesario designar al funcionario que actuará en reemplazo de la señora Paola Franco Sotomayor, Directora General de Administración, miembro integrante de la Comisión Especial antes citada, quien se encuentra impedida de actuar en la misma, conforme a lo establecido en el inciso c) del artículo 11° del Reglamento Interno de Procesos Administrativos Disciplinarios del MINCETUR, aprobado por Resolución Ministerial N° 054-2006-MINCETUR/DM, en concordancia con el numeral 1.2.1 del artículo 1° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de Organización y funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, la Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-PCM;

De acuerdo con la propuesta formulada;

SE RESUELVE:


ARTICULO ÚNICO.-  Designar al señor Enrique Garrido Lecca Risco, Director General de Informática y Estadística, para que actúe en reemplazo de la señora Paola Franco Sotomayor, Directora General de Administración, como integrante de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, constituida por Resolución Ministerial N° 106-2005-MINCETUR/DM, que tendrá a su cargo la evaluación y calificación de la conducta funcional de los servidores comprendidos en el Informe N° 012-2008-02-5302 de la Oficina General de Auditoría Interna, y de ser el caso, la conducción del proceso disciplinario que resulte procedente.

Regístrese y comuníquese.
